
 

  

  

 

 

 

 

                           ORDEN NÚMERO:     84/2022 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte.: 030/2022 (A/SER-034157/2021) DIVISIÓN  DE 
CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

 
PRIMERO: Mediante Orden 1180/2021, de 12 de julio, se acordó el inicio y tramitación del 
contrato de servicios denominado: “SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO DIRIGIDO A 
LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN LA COMUNIDAD DE 
MADRID, 4 LOTES: ÁREAS NORTE, SUR, ESTE Y OESTE” a propuesta de la Dirección 
General de Atención al Mayor y a la Dependencia. 
 
Por Orden 2175/2021, de 22 de diciembre, se aprobó el citado expediente de contratación 
y se acordó la apertura del procedimiento abierto para su adjudicación mediante pluralidad 
de criterios.  
 
SEGUNDO: La licitación de este contrato se publicó el día 30 de diciembre de 2021 en el 
Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid, el día 31 de diciembre 2021 en el DOUE 
y el 11 de enero de 2022 en el BOCM, fijándose como fecha límite de presentación de 
ofertas el día 31 de enero de 2022.  
 
TERCERO: Las relaciones de trabajadores que están prestando servicio en la actualidad y 
a las que se remite el apartado 26 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares figuran, se encuentran publicadas en el Perfil del contratante de la Comunidad 
de Madrid  
 
En fecha 20 de enero de 2022 se recibe nueva relación de trabajadores de los lotes 3 y 4 
del referido contrato, en las que se corrigen una serie de errores respecto a las publicadas 
inicialmente. 
 
El Órgano de Contratación, considera que se trata de información relevante que se debe 
poner a disposición de los posibles licitadores del mencionado expediente. 
 
Por todo lo expuesto, en aplicación de la normativa vigente: 
   
 

DISPONGO 
 
PRIMERO: Ordenar la publicación en el Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid 
de los nuevos listados del personal que actualmente está prestando servicio en los lotes 3 
y 4 del contrato “SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO DIRIGIDO A LAS PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN LA COMUNIDAD DE MADRID, 4 LOTES: ÁREAS 
NORTE, SUR, ESTE Y OESTE”. 
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SEGUNDO: Ampliar el plazo de presentación de proposiciones hasta el día 10 de febrero 
de 2022. 
 
TERCERO: Retrasar la mesa de apertura de los sobres que contienen las proposiciones 
económicas y la documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables de forma 
automática por aplicación de fórmulas hasta día 21 de febrero de 2022, a las 10:00 horas. 
 
 
Dado que el sistema no permite la retirada de las proposiciones ya presentadas, los 
licitadores que así lo hubiesen hecho podrán volver a presentarlas por la aplicación Licit@, 
dirigiendo posteriormente un escrito a la División de Contratación de esta Consejería, 
identificando la primera proposición (número de registro de presentación) y solicitando que 
se tenga en cuenta solo la presentada en último lugar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fecha 
 
 
 
21 de enero de 2022 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL  

(P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 7/10/2021) 

EL VICECONSEJERO 
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